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SEWfíEumm
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. U Rey Don Alfonso XIII (que 

'i? y» guarde), S, M, la Reina Dofia Víc
tor a Rasmia, 8, A, R, el Principe de 
Adiuriaa é Infantea y demás perHonus 
ás U Atigus.il Real Familia, continúan 
Sin novedad en su importante salud,

(Gacetas ai y 23 de Noviembre)

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION

SEÑOR: Al encargarse ia Administra
ción oei Estado de las múltiples atencio
nes que entraña el servicio carcelario, 
por virtud de la autorizrción contenida 
en la ley de Presupuentoa vigente y 
puesta en ejercicio por el Real decreto 
de 18 de Octubre actual, que refrenda el 
Presidente de Vuestro Consejo de Minis
tros, se hace preciso fijar algunas nor
mas para el deslinde de ios gastos im
putables al Tesoro público y a las Cor- 
poracionens provinciales y municipales 
en el presente ejercicio económico y en 
el próximo venidero y parala liquida- 
c.ón de anticipos y atrasos que exige el 
tránsito de uno a otro régimen adm.nis 
traiivo.

A ese proposito, y con el de llenar 
cuantas formalidades legales puedan re
querir ia perfecta ímplaniación de una 
reforma de tanta trascendencia para ei 
ordenamiento de los servicios perneen 
Ciarlos y, en diíinuiVa p^ra el bien so
cial, el Ministro que suscribe se honra 
en someter a ia aprobación de V, M, el 
siguiente proyecto de Decreto,

Madrid, 13 de Noviembre de 1922, 
SEÑOR;

A. L. B. P. de V. M., 
Mariano Ordónez

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
AiticuiO 1.® En cumplimiento de lo 

dispuesto por ei Real decreto de 18 de 
Octubre último, ia Dirección general de 
Prisiones se encargara de satisfacer en 
el actual ejercicio económico, con cargo 
ai crédito ae 3.929,/9U pesetas en que 
se amplia el capi.uio8,°, articulo único 
del Presupuesto aei Ministerio ae Gracia 
y Justicia, las obligaciones carcelarias 
de carácter material correspondientes 
ai segundo semestre (Octubre a Marzo) 
como importe del 59 por xüO de tuies 

atenciones en la presente anualidad, a 
que se refiere el articulo 4 0 párrafo 6,° 
del articulado de la ley de Presupuestos 
vigente para 1922-23,

Articulo 2 ® Se reducirá a las obli
gaciones correspondientes al primer se
mestre del presente ejercicio económico 
el importe del reintegro que correspon
de hacer a las Corporaciones provincia
les y municipales en concepto de gastos 
de personal de las prisiones preventivas 
y correccionales, según el estado letra 
B. capitulo 4.°, articulo 7.° del Presu
puesto vigente,

Articulo 3.° La obligación de las ex 
presadas Corporaciones provinciales y 
municipales de reintegrar ios gastos 
carcelarios comprenderá para el ejerci
cio económico siguiente, de 1923*24, el 
abono ai Estado del 50 por 100 de ia to
talidad de las atenciones de personal y 
material,

Articulo 4.® La Dirección general de 
Prisiones procederá a liquidar los gas 
tos do carácter material ocasionados 
desde el comienzo del segundo semestre 
del actual ejercicio económico, en el ser
vicio carcelario y la manutención de pre
sos, a ios Ayuntamientos y las Diputa
ciones provinciales, para el reintegro 
de su importe en cada oaso, debiendo 
computarse contra tales adelantos cua 
les quiera ingresos que hayan obtenido 
en el mismo piazo como producto de las 
prisiones y ios débitos que tengan pen
dientes con el Estado, por el propio ser
vicio Cbreelario, las respectivas Corpo
raciones,

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
El Ministro de Grncli v Justicia, 

Mariano Ordóñez
(Gaceta 17 de Noviembre)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Púouca y Bella* Artes

Re a l  Oe d b n
I mo, Sr.:S, M. el Rey (q, D. g.) ha 

tenido a bien disponer que la plaza de 
Profesor especial de Francés del Insti
tuto general y técnico de Mahón, cuy* 
provisión corresponde al turno de upo 
sicióu libre se agregue a las ya anuncia
das, para proveer la de igual asignatu
ra del Instituto de La Laguna, hacién
dose ía convocatoria especial en ia 
forma establecida en el párrafo 4,® del 
R< giamento de oposiciones de 8 de Abril 
de a 910.

De Real orden lo digo a V. L para su 
conocimiento y efectos, Dms guarde a 
V, L muchos uüos, Madrid, 11 de No
viembre de 1922,

MONTEJO
Señor Subsecretario de este Mmí iterio.

min is t e r io  d e f o me n t o

Re a l  Or d e n
limo, 8r,: El esfuerzo que hacen los 

Ayuntamientos peticionarlos de cami
nos vecinales que ejecutan directamen
te las obras anticipando el gasto au
torizado de las mismas es digno de elo
gio y obliga al Estado a que certifique 
con toda prontitud la obra hecha, a fia 
de que puedan cobrar cuanto antes la 
subvención y anticipo correspondiente 
de aquéllas por fracciones < quivalentes 
al valor de un k íómetro o múltiplo del 
mismo como está ordenado,, y por sí 
lo impidiere el exceso de trabajo que 
recargase a la Jefatura por otros moti
vos,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer:

1 .® Que se considere esta obligación 
como preferente dentro de las atencio
nes del servicio de caminos vecinales,

2,o Que en cuanto las entidades pe
ticionarias hayan ejecutado nueva can
tidad de obras por valor, a su juicio, de 
un k.Iómetro lo comuniquen inmediata
mente a ia Jefatura para que en enm- 
ijlimienio de la primera disposición ex
pida aquella la certificación correspon
diente; y

3 .a Que a los efectos de ir preparan
do ia relación de caminos por el orden 
de preferencia que se indica en la Real 
orden de 21 de Octubre último, las en 
tidades peticionarias, durante los meses 
de Noviembre y Diciembre darán cuen
ta ai mismo tiempo de la citada comu
nicación a ia Dirección general de 
Obras públicas.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V, I. mu
chos años, Madrid, 17 de Noviemore de 
1922,

ARGUELLES
Señor Director general de Obras pú

blicas.
(Gaceta 22 de Noviembre)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Re a l  Or d e n
En consecuencia de lo dispuesto por 

Real orden de 4 dei pasado organizando 
ios servicios de la Subdirección de Tra
bajo de este Ministerio y para mayor 
eficacia en los coucermentes al Negó* 
ciacio de Bolsas ael Trabajo de aquella 
Subdirección,

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1 .® Que se recomiende a V, S. el 
más exacto cumplimiento de cuanto en 
la mencionada Real orden se previene, 
a cuyo efecto y precisamente en los días 
dei 1 ai 5 en la primera quincena y dei 
15 *1 20 en la segunda de cada mes de» 

berá comunicar por telégrafo a este 
Ministerio noticia detallada de los casos 
de paro forzoso de obreros de cualquier 
ramo del comercio, de ia industria o de 
ia agricultura ocurriere en su respecti
va provincia; causas determinantes del 
-paro, número y sexo de los obreros a 
que afecte; caracteres permanentes o 
circunstanciales del mismo y soluciones 
que en su caso correspondan adoptar 
par# dar trabajo a los obreros que ca
rezcan de él, mediante la ejecución de 
obras públicas u otras medidas de ca
rácter sustitutivo.

2 ® Que se sirva remitir a este Mi
nisterio en el plazo improrrogable de 
veinte dias, a partir de esta fecha, un 
ejemplar de los Esiatucos o Reglamen
tos por que se rijan cada una de las 
Bolsas de Trabajo u Oficinas de coloca
ción que se hallen constituidas y funcio
nando en esa provincia,

De Real orden lo digo a V, S, para su 
conocimiento y efectos o por runos, Dios 
guarde a V, 8. muchos años, Madrid, 
17 de Noviembre de 1922.

CALDERON
Señorea Gobernadores civiles de pro

vincias.
(Gaceta 21 de Noviembre)

FISCALIA del TRIBUNAL SUPREMO

Cir c u l a r
La tutpentión de pago*, que, según el 

número 1,® del articulo 1.0G2 dei Códi
go de Comercio de 1829, era la clase de 
quiebra más atenuada como dependien
te de acontecimientos inevitables, los ar
tículos 870 al 873 del de 1885, se eleva
ron a una institución independiente con
forme a la legislación belga—asi lo dice 
la exposición ae motivos ael proyecto- 
calificándola de un estado preliminar 
de la quiebra, pero que más bien obede
cía a la necesidad sentida en todos los 
países de establecer ai lado de dicho jui
cio un estado especial, que al mismo 
tiempo que beneficiara ai deudor des
graciado y de buena fé, llenará ei ob
jeto principal de la protección dei cré
dito mercantil hasta ahora completa
mente desatendida por defectos de los 
preceptos legislativos y de las prácticas 
viciosas a que dieron lugar,

La taita de un procedimiento adecua
do y exigido por las necesidades ae ia 
nueva institución obligó adoptar duran
te un penouo de ¡argos años ei ae la 
quita y espera de iosconcursos de acree
dores cuando éste no respondía yá a 
exigencias del crédito de ¡os no comer
ciantes; únase ia concesión de la quita 
y la ausencia del Ministerio Fiscal en 
todos ios trámites dei proceso de suerte 
qne ia reforma no produjo los resulta» 
dos queei legislador se había propues
to, antes ai contratarlo, aunque la si
tuación de un comeroianie tuero ma- 

M.C.D. 2022



nlfiestamente la de un quebrado, se 
cog'a a la suspensión de pagos con ma
nifiesto daño de los acreedores que ni 
veían posibilidad de cobrar sus créditos 
ni impedían, al menos, que su deudor 
continuara defraudándolos por medio 
del manejo de la masa o activo sin la 
debida intervención,

Ln actividad mercantil requiere si
tuaciones claras y definidas en el co
merciante, y muy pronto se emprand ó 
por las entidades principalmente inte
resadas una campaba vivísima para 
llevar a la ley los dos remedios que se 
estimaban indispensables si la Institu
ción había de continuar figurando en 
el Codigo: 1,® Supresión de la quita de 
suerte que el comerciante al acogerse 
al beneficio de la suspensión de pagos, 
había de poseer bienes suficientes para 
cubrir el pasivo, pero que no podía ha
cerlo al vencimiento de sus respectivas 
obligaciones; 2,° El procedimiento es
pecial que venia reclamando la mate
ria desde 1885,

Como los proyectos de reforma de la 
ley de Eojuiciamento civil, en las que se 
atendía a la segunda necesidad, elabo
rados por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia, no prosperaron y vanos de los que 
ni aun hablan sido presentados a las Cor
tes, de iniciativa parlamentaria surgió 
uno proponiendo los dos remedios indi
cados; más, sin duda eu la convicción de 
que la urgencia de la reforma en el pro 
cedimiento no era peculiar del Institu
to, y si general a tono desde la publica
ción de los Cód gos de Comercio y civil 
de 1885 y 1889, redpeciiv*ment3, y que 
aceptaba la especialidad de que se tra
taba, podía traer consigo un aplaza
miento indefinido de la anterior, se opto 
en ia ley de Jumo de 1897 por modifi 
car en su articulo 1° ios art culos ex
presados del Codigo de Comercio con 
la adopción del primer remedio que 
atrás sa indica, y por el 2.® se autonza 
al Gobierno para ia reforma del Código 
de Comercio en el sentido que reclama 
bau las necesidades de la practica mer
cantil y la ley de Enjuiciamiento civil. 
Públicos y notorios son los motivos por 
virtud de ios que van transcurriendo 
años y años sin que las reformas judí 
cíales de Gracia y Justicia se realicen, 
y como ios males de tal omisión afecta
ban en mayor intensidad a la materia 
mercantil y de ella más a la suspensión 
de pagos, volviendo al sistema de 1897, 
se formuló un proyecto sobre el proce
dimiento para la misma, que por im 
portantes adiciones y modificaciones 
consmuye la ley de 26 de Judo Ultimo, 
publicada el 14 de Septiembre siguien
te, aplicable a los comerciantes y Socie
dades mercantiles, éstas con exclusión 
de las Compañías y Empresas ae ferro 
carriles y demás obras de servicio pu
blico general, provincial o municipal, 
mencionadas en el articulo 930 del Có
digo, y que continúan sujetas a un régi 
men jurídico peculiar.

A poco que se profundice en el es
tudio de ia misma ley se observará que 
la reforma obedece a dos principios ca
pitales: primero que ia obligación dei 
deudor de satisfacer sus compromisos 
por cuantos medios estén a su alcance 
se realice de la manera más rápida y 
segura posible, concluyendo con las len
titudes verdaderamente desesperantes 
de la quita y espera, contrarias al cré
dito, a ios acreedores, ai propio deudor 
y ai orden público: y segundo, deste
rrar ios fraudes posibles y efecto de ios 
que resulta toiaimeme desatendidos ios 
derechos de los acreedores, ai ex ramo 
de que uo estando éstos interesado» eu 
la suspensión de pagos por suma im- 
poitante, influyente, t-or tanto, en su 
estado econOunuv, prefieren abauionctr 
el cremo, consignándolo entre las par
tidas íaiildas.

Con el fiime propósito de conseguir 
una aamiiaciou normal que gaiauuce 
los Ueleunos autos expresados y de q.Uo 
la maia te uo continué imperando en 
es os pi vceu.mieu.Ob, el arncu.o 23 m» 
1» ley. «a aras uei inteiés púmico, im 
pone ai Ai uisieno iiaOal una nueva la
bor, xa de ser paite un toaos es^os ex- 
pediemes o juicio*»—que de us^a manera 
puoUou u a u m»» tbMpues . de tan tras

cendental reforma—desde el momento 
de iniciarse la suspensión que, como di
ce el ilustrado y celoso Fiscal de la Au
diencia de Barcelona en Circular diri
gida a sus subordinados con fecha 5 de 
Octubre último, constituye una obliga
ción honrosísima para nuestra actua
ción, en la que debemos mostrar una 
exquisita diligencia, respondiendo a la 
confianza de que se nos ha hecho depo
sitarios con todo el altísimo interés que 
a nuestra intervención ha otorgado el 
legislador y para constituirnos defen
sores celosos en garant a de los cuan
tiosos medios económicos que suelen 
estar en peligro cuando en la vida mer
cantil surge la situación de interdicción 
jurídica que aquel estado de suspensión 
de pagos significa,.. Pero algunas ob
servaciones de dignos compañeros- 
ejemplo el de Albacete—revelan que, 
dada la falta de los Promotores fiscales 
de ¡a antigua organización, la tarea 
que ha de i Balizarse, sobre todo en 
ciertas grandes poblaciones, puede ser 
abrumadora; pretende contribuir esta 
Fiscalía a bercería más llevadera, uo 
sin oír a personal de todos los sectores 
interesados en la reforma,

Oou este objetivo, y además fijar la 
inteligencia que el Ministerio fiscal ha 
de dar a las nuevas disposiciones y eí 
criterio a que ha de obedecer en la re
solución de las dudas surgidas, espe 
cialmenta en Barcelona, o que se susci
ten en lo saces, vo, sobre in erpretacíón 
de ciertos preceptos de la ley, se dictan 
ias regias slguieates de carácter, ora 
orgánico, ora procesal;

1 a Para los efectos de esta ley, se 
rán represen ames del M nisterio fiscal, 
en las capitales donde haya Audlenc a 
tern oríal, el F-scai de la misma o su 
Teniente o, caso de vacante o ausencia, 
el funcionarlo llamado a sustituirlo*; 
en las que haya sólo Audiencias pro
vinciales, Igualmente ai Fiscal o Td- 
oience, éste en defecio del primero; en 
ios partidos judiciales de fuera de las 
capitales, el Delegada del Ministerio 
fiscal nombrado por el Fiscal de la 
Audiencia territorial y, en su defecto, 
el Fiscal municipal letrado, y si no hu 
diera faucionario del Ministerio fiscal 
propietario, suplente, o de los cuadrie
nios anteriores coa dicho titulo en la 
cabeza de partido, se entenderán las 
díligeocias con el Fisccl de la Audien
cia terr.torial o de ia provincia respec-

-uva,
La misma norma se seguirá respecto 

a los demás asuntos civiles que se tra
miten en los Juzgados de primera ins
tancia y en los que deba intervenir el 
Miuísterio fiscal, si bien en ios referen
tes a la jurisdicción voluntaria podrá 
el Fiscal delegar en un Abogado fiscal 
propietario o sustituto.

2 .a Les Fiscales de las Audiencias 
tern órlales tendrán también en esta 
materia las facultades inspectoras que 
íes conceden las leyes, y, en su virtud, 
tanto ios Fiscales de las capitales don 
de haya solo Audiencia provincial como 
ios demás representantes inferiores, se 
«tendrán en su gestión en estos juic.os 
a las instrucciones qne aquéllos les 
dicten.

3.a Mientras por la aprobación d_l 
proyecto de ley pendiente no se resta
blezcan los antiguos Promotoras, los 
Fiscales de las Audiencias territoriales, 
por cuantos medios estén a su alcance 
cuid*rán de que en todos los partidos 
tuera de las capitales de provincia ha
ya Delegados del Ministerio fiscal con 
carácter permanente, que no ejerzan 
ia profesión de Abogado únicamente 
en ios asuntos en que tengan interven
ción por razón de su caigo; podra pres- 
ciudirse de ellos simpre que el Fiscal 
municipal o su suplente sean Letrados, 
en cuyo caso se considerarán como De
legados para entender en asuntos ci
viles,

Excusado será decir que los Delega
dos, couforme a lo prevenido en la ley 
Orgánica, habrán do hallarse en pose 
sióü deitituio de Abogado, sin que bas- 
m ia aprobación ae las asignaturas pa
ra obteaeno y ia dispensa de i* reváli
da a que se refiere ei Eeai decreto de 
1U de Marzo 19a 7 .

4,* Los Fiscales de las Audiencias 
territoriales comunicarán a loa Jueces 
de primera instancia el nombre del De 
legado o Fiscal que en su respectivo 
oarttdo deba intervenir en los asuntos 
civiles y especialmente en las suspen
siones de pagos y demás juicios univer
sales sobre concurrencia de créditos eu 
que dobe ser parte con arreglo a las 
leves,

5,* El precepto imperativo de que 
el Ministerio F seal sea parte desde su 

' incoación en loi expedientes o juicios 
de suipen-tíón de pagos, requ ere el 
cumplimiento resoec o al m smo de los 
artículos 260 y 271 de la ley de Enja • 
ciamiento civil, de forma que el empla 
zumiento se verificará en cuanto se pre
sente el escrito inicial del procedi
miento.

Respecto a las suspensiones de pagos 
pendientes a la fecha eu que la ley ha 
ya empezado a regir, asi que se dé co
nocimiento al Representante dei Minis
terio Fiscal de su existencia, se mostra
rá parte y cumplirá las instrucciones 
de esta Circulan y las demás regias que 
por el Fiscal de la Territorial a» dicten 
sobre su actuación.

6? Ei Ministerio Fiscal se reputa 
siempre presente y por tanto oirá las 
notificaciones, citaciones y emplaza
mientos que se hagan en la forma ordi
naria.

Cuando el representante del Ministe
rio Fiscal que debe ser notificado o em
plazado no resida en el partido donde 
se haya promovido el expediente, sino 
en la capital de ia provincia, a fin de 
evitar dilaciones, en vez de valerse de 
exhortos, podrá el Juez de primera ins
tancia entenderse con el mismo por me
dio do comunicación a la que se acom
pañará la copia requerida, y dicha re
presentación acusará inmediatamente 
recibo; iafdcha de éste será ten da en 
cuenta para los términos judiciales,

7.a El mismo procedimiento fijado 
en los artículos 1,® al 19 de la ley nos 
revela que ia acti ud dai Ministerio Fis 
cal, a pesar de su carácter de parte, nc 
ha de ser igualmente activa en todos 
los periodos y actuaciones de este jui
cio universal, Consecuencia de este cri
terio es que el representante autorizado 
para intervenir eu él, por regla gene
ral, observará una prudente absten 
ción:

a) En cuanto al derecho de oposi 
cióa al nombramiento de interventores 
porque le reserva el párrafo 4.° del 
articulo 4.° de la ley al deudor y a los 
acreedores.

b) La impugnación del auto que 
menciona el articulo 8 0 de la misma, 
puesto que su último párrafo sólo owrga 
esa facultad a ios acreedores y al sus
penso.

c) La ÍL,pugnacíón de créditos que 
pueden formu »r los acreedores, según 
ios párrafos 2.® y último del articulo 
li, y en la que sóio media el interés 
particular de los mismos.

d) La reserva para promover eu 
ciertos casos el juicio declarativo co 
irespondiente, es peculiar de los acree
dores o representación de la masa, se 
gun los casos, articulo 12,

e) Eu la asistencia a las Juntas de 
acreedores que el Juez convoqae a te
nor de lo prescrito en la ley; tampoco 
formulará reclamación alguna u oposi 
ción contra los convenios, articu os 10, 
13, 14,16, 17, y 18.

t) Mu promoverán mi coadyuvarán 
a las tercenas de dominio mencionadas 
en el articu.o 22.

g) Las cues .iones sobre retroacción 
a que se refiere el párrafo primero dei 
articulo 21, saivo el ejercicio de ja ac 
ción penal, si hubiere lugar, con arre
glo a las leyes.

b) iMo intervendrá el Ministerio fis
cal en aquellas cuestiones particulares 
extrañas al interés pUoilco, único que 
esta encargado de proteger, salvo 
cuando la ley disponga expresamente 
lo contrario.

8. a No obstante la instrucción pre
cedente la vigilancia especial conferida 
por la ley y, además, la general dei 
número L® uel articulo 838 de la ley 
Orgánica del Poder judicial, exigirán 

celo extremado en iodo cuanto afecte a 
la pureza y normalidad del procedi
miento; asi, llamará, cuantas veces sea 
necesario, la atención del Juez, por 
medio de sus escritos, a fin de que se 
subsanen las infracciones que advier
tan.

Por vía de ejemplo pueden citarse; 
la providencia, teniendo por solicitada 
la declaración de suspensión de pagos, 
a pesar de no acompañ-trse con la peti- 
c/ón alguno de los docamen os que 
mencionan los artículos 2.® y 3 ° de la 
ley* dejar de proveer respecto a uno o 
mas de los extremos fijados en el arU* 
culo 4.®; declarar la insolvencia provi
sional cuando sea procedente la defi
ní uva

9. a Merecerá muv preferente aten» 
ción de los señores Fiscales el nombra
miento de Interventores, no suceda co
mo aitualmen e en varios concursos, 
quiebras, etc., qaa venga a parar el 
ejercicio de las facultades que a los 
miamos se concede, siempre a Peritos 
mercantiles o prácticos, que de pianti* 
íla suele haber en cada Juzgado, Para 
combatir estas prácticas abusivas coad
yuvarán» Ja impugnación que por los 
acreedores se formule,

Igualmente sobre las autorizaciones 
que puede el Juez conceder al deudor o 
sus representantes para continuar las 
operaciones del negocio, puesto que sí 
hay datos para suponer que la actua
ción an eríor fué negligente, contribu
yendo al estado, motivo de la suspeu- 
« ón, se indica la necesidad, o de exigir 
garantías que aseguren ia buena admi
nistración ai suspenso, en el caso de 
que no pueda presarlas, o cuando la 
gravedad de ia anterior negligencia o 
culpa lo exija, en bien del interés pú
blico, que estamos encargados de de
fender.

iNo hay para que decir que las ga- 
rentias han de ser extrañas a la perso
no y ai activo de la Sociedad o particu
lar en estado de suspensión de pagos,

10. También llamará la atención 
del Juzgada sobre las faltas de cumpli
miento que advierta en los Intervento
res por virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 5.°, números 3.® y 4.°, o en los 
artículos 8.® y 12. En cuanto a la ges
tión del suspenso ae fijará especiaimeu- 
te el representante del Ministerio fiscal, 
por el conocimiento que adquiera direc
tamente de ios mismos autos, o por de
nuncia de cualquier acreedor, de si se 
cumple o no lo prevenido en el articulo 
6.°, a fin de proceder, caso negativo, a 
jo  dispuesto en el penúltimo párrafo ael 
propio precepto legal.

11. A imitación de lo hecho por la 
legislación antigua y moderna respecto 
a los concursos de acreedores y a las 
quiebras, se introduce eu Us suspensio
nes de pagos la pieza de caUftcacián, y en 
la misma, sin «Xó.u.r e¡ jun io aeciura- 
tivo que prescribe el articulo 20 para el 
debate sobre la respousablíndad ael sus
penso, se da intervención al Ministerio 
fiscal y este periodo del juicio es ei que 
reCiama de nosotros constante acción, 
de suerte que uo deba superar ¡a ae la 
parta privada más ceiosa de sus dere
chos,

12. Gjüforme a los dos primeros pá
rrafos del art. 9.° de la ley «Desde qua 
se tenga por solicitada la saspensión de 
pagos y mientras se sustancia el expe
diente, no se admitirá por el Juzgado 
pretensión alguna incidental que tien
da eu forma directa o indirecta a im
pugnar la procedencia de La declaración 
judicial o aplazar su inmediata efecti
vidad.

El Juez rechazará de plano y sin uite^ 
ñor recurso toda retención deducida 
en esa sentido, con eserva al peticio
nario de su derecho para reproducir su 
solicitud en el juicio declarativo corres
pondiente.»

Insiste le ley en la misma doctrina en 
el último párrafo del art, 13. «No se ad
mitirá incidente ni reclamación alguna 
que tienda a suspender la celebración 
ae la janea,»

Y* bajo el régimen anterior a la re
forma de 10 de Juno ae 1897 era mate
ria de discusión entre los tratadistas, y 
aua las pracuaas da los Tribunales <Ú»»
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taban mucho de ser uniformes, si ca 
bifcc o no en esta c ase de asuntos inci
dentes de previo y especial pronuncia
miento, y en particular los de nulidad 
de ac unciones a los que de ordinario se 
acudía afiles de celebrarse la junta de 
acreedores que había de resolver sobre 
la proposición de convenio.

En pró de la negsfva más absoluta— 
ni pueden promoverse, ni deben admi 
‘irse ni tramitarse, se dijo—aducían 
que la suspensión de pacos era un esta
do en que voluntana'mente se co ocaba e 
deudor, no un vera*aero juicio, Par
tiendo de esta base discurrían que el 
art. 870 del Código deGomercio sóloex • 
ge que el comerciante que se hallara en 
los casos en él expresados puede consti
tuirse en estado de suspensión de pagos 
que declarará el Juez en vista de la ma 
nifestación de aquél, según el 872, dic
tada esta resolución, el suspenso, en tér
mino de diez días, habla de presentar a 
sus acreedores una proposición de con
venio ajustándose su deliberación, vota
ción y demás concerniente a la m sma, 
a lo establecido en la Sección cuarta de. 
libro IV, titulo 1 del citado Código, sal
vo lo aú nente a la calificación de las 
quiebras; el arü. 901 de ésta preceptúa 
que la proposición de convenio se discu
tirá y pondrá a votación, formando re 
solución el voto de un número de acree
dores que compongan la mitad y uno 
mas de los concurrentes, siempre que 
su interés cubra las tres quintas partes 
del total pasivo.,,, y en el 9U2 se conce 
de el derecho de que dentro de los ocho 
días siguientes a la celebración de la 
Junta puedan oponerse a su aproba 
ción, De adoptarse la doctrina contra
ria, los términos no serían perentorias 
como tenía sentado el Tribunal áuure 
mo en sentencia de 3 de Mayo de 1897, 
adicionando que, una vez transcurridos 
habría declararse terminado 31 expe
diente y reconocía la libertad de los 
acreedores para ejercitar la acción que 
les asiste, doctrina repetida en 25 de' 
Octubre de 191)4 y 24 de Marzo de 1906.

De properar tal teoría se hubieran 
remediado casi todos ios males que pro
dujeron la actual reforma; pero no fué 
asi, y de ahí el calvario a que estuvie 
ron sometidos Jos acreedores y el sus
penso de buena fe.

La reforma de 1897 suprime toda re
gia de trámite consignada en el articu
lo 872, por referirse a una ley especial 
que no se ha dictado hasta el 22 de Ju
lio último, y en este largo intérvam las 
suspensiones de pagos vienen constitu
yendo un modelo de lentitud y carestía 
en las proporciones que ames quedan 
indicadas,

La nueva ley, no sólo implanta la 
doctrina expuesta, sino que la extrema 
considerablemente, de modo que en 
cuanto recae la providencia del párrafo 
primero del art, 4.° —tener por solicitada 
la suspensión de pagos ios recursos or- 
uiu^rxus ue repudxuxon, ni apelación n. 
pretensión incidental alguna, esté o no 
comprendida en los artículos 741, 711, 
745 o 746 de la ley de Enjute amiento 
civil pueden esiímd>rB6 procedentes con 
¡al que tiendan a impedir tos progresos 
y efectos de esa reso ución, a la que se 
da exíraürdinaria importancia, y la ne 
no realmente, Y es que no se concibe 
que se promueva cuestión alguna que 
per-urbe la tramitación e impiua que 
dentro de ios términos señalados llegue 
a celebrarse el convenio y pagar a los 
acreedores. Ahora, cuando el escrito 
que se presente tienda a f«ciiltar el 
cumplimiento de las operaciones ^ue 
han de practicarse, por consecuencia de 
la mencionada resu.ucióo, a evitar pa
ralizaciones ilegales, etc., claro que el 
Juez no ha de rechazar de plano, como 
previene el párraío segunuo Qel dicho 
articulo 9.°

Asi, los representantes del Ministerio 
fiscal, procurarán llamar en tiempo la 
atención dei Juez, soore las deficiencias 
que adviertan en la pre.ensión inicial 
del expediente o documentos acompaña 
dos y en la labor délos interventores 
y del mismo suspenso, teniendo presente 
en iodo momento que nu puede hacerse 
gestión alguna dilatoria del fin del ex
pediente,

13, Con tal rigor se impone criterio 
tan restrictivo que ni aun puede inte
rrumpirse la substanciación, por las 
gest ones que en la via penal debí- 
practicar el Ministerio fiscal. En su vir
tud carecerán de aplicación, a las sus 
pensiones de pagos, los artículos 514 y 
li4, respectivameete, de las leyes de 
Enjuiciamiento civil y criminal, en 
cuanto preceptúan la suspensión del 
procedimiento civil en los casos taxati
vos que comprenden; de consiguiente, 
las acciones penales que nazcan contra 
el suspenso, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 5 °, penúltimo párrafo, y las 
causas tercer», cuai ta y séptim , o con 
ira los Interventores, ar leulo 8.°, pá- 
rr^fo cuarto, no podran ejercitarse has
ta que sobre el particu ar recaiga reso
lución en la vía civil. íílo obstante se 
cumplirá lo dispuesto en el último pá- 
mfo del articulo 20, respecto a la pie 
za de calificación,

14, Lo dispuesto en el párrafo cuar 
to del articulo 20 de la ley «Tanto los 
Interventores como los acreedores per
sonados y el M n’sterio Fecal, podrán 
soücí ar <n cualquier peí iodo del procedi
miento las medmas precautorias que es- 
umason precisas sobre los b enes ae los 
que puedan resultar afectos a las res 
ponsabihdades que se trate de determi
nar, y el Juez accederá a esta petición 
cuando del iníorme y de ios anteceden 
tes aportados aparezcan claramente in
dicios racionales de culpabilidad,»

Entiendo, que lo po astauvo en las 
dem&s partes, para el Mimatorio Fiscal, 
es una obligación, y asi se formula la 
siguiente cuestión: ¿mándo, en qué pe
riodo del expediento deberemos ejercí^ 
car tal derecho? Se contesta por algu
nos que dentro de la pieza sepárala de 
la depuración de las responsabilidades, 
y no an es, porque de toda suerte, al 
Juez habitan de faltar elementos para 
acordarlas, lo que significa en otros 
términos que después de la conclusión 
del expediente o juicio o después de ha
berse declarado la insolvencia definitiva. 
Cierto que la medida en muchos casos 
será inútil por tardía; pero la colocación 
del párrafo al tratar de la pieza de ca
lificación, su misma interpretación lite 
ral, la imposibilidad de que el Juez 
adopte las precauciones sin el informe 
de loa interventores, que han de dar ori
gen a las responsabilidades, Inducen a 
sostener que las medidas precautorias 
tienen mucha analogía con las que se 
toman en las causas criminales a con- 
secuenoia del auto de procesamiento, 
para el que se requ ere también algún 
indicio racional de cnmmalidad,

Luego se exagera al afirmar que du
rante la anterior tramitación quedan 
abandonados ios derechos de ios acree
dores o ios de la masa: el último párra
fo del articulo 5,° y el primero dei 6,° 
bien aplicados, atienden ai oDjdtivo ca- 
pitaí de la ¡ey, que repetiré es acabar 
con los fraudes que se venían come- 
.lendo en esos expelien.es, fomentados 
por prácticas abusivas e intolerables 
de nuestra Curia,

Y se repreguntará; ¿quien nos asegu
ra que no han de inventarse e introdu- 
c rse otras que desnaturalicen tan sa
bios preceptos? Vetar por la pureza del 
procedimiento en esos extremos, nos 
.ncumbe ne manera especial, y si, lo 
que no es de esperar, llegase a falsear
se la ley por Vicms que la convirtieran 
en una ae tantas como no se aplican 
rectamente, ¿para cuando tenemos a 
nuestra disposición, ademas de ios re
cursos de responsabilidad civil y crimi
nal, los espaciales que nos concede la 
propia ley? Nuestra vigilancia, a la 
que coadyuvaran todas las entidades 
mercantiles y que será secundada por 
celosas autoridades judiciales, evitará 
el fracaso.

Téngase en cuenta que estas inicia
tivas no constituyen una excepción a lo 
mandado en io3 dos primeros párrafos 
aei artículo 9.°, porque 10 mismo enas | 
que la providencia acordándolas, ríen- | 
den a hacer efectiva la respousaoni- . 
dad de aquéllos con los indiciados ae 
dolo o cuipa, y en manera alguna per
turban el procedimiento.

Ib. L* retroacnviaad que otorga a

I
la nueva ley su artículo 1.» adicional, 
ha motivado dos dudas dignas de es
tudio.

1 .* A la Fiscalía de Albacete se for
muló la siguiente pregunta: ¿Dicha ley 
es aplicable a ia suspensión de pagos 
de un comerciante tramitada con arre
glo a la legislación anterior, habiendo 
mediado convenio aprobado par unani
midad en la Junta de acreedores sin 
oposición del suspenso, y cuyo estado 
procesal, eu el momento de promulgar
se la nueva ley, es el correspondiente 
ai instante de llamar el juicio a la vista 
para dictar auto mandando llevar a 
efecto el convenio referido? El digno 
funcionario se abstuvo de contestar por 
razones fáciles de comprender, pero co
mo antes de entrar en vigor la ley—a 
ios veinte días de su promulgación, es 
decir el 5 de Octubre —palo dictar el 
Juez la resolución mencionada, después 
de ésta, es indudable que el asumo ha
bría de estimarse terminado, puesto que 
sólo restaba la ejecución, y ésta no pue
de ya ajustarse a la nueva ley; de suer
te que los Sres, Fiscales han de enten
der que aprobado el convenio antas des 
5 da Octubre, conforma a las disposi
ciones vigentes, claro que cuando no se 
haya hecho oposición al mismo y é4a 
prospere, pues en ese caso la reiroacti- 
vídad impondrá la aplicación del arti
culo 4,° y siguientes de la ley.

2 .a El suspenso conforme a ia antí* 
gua ley, y cuyo expediente se halla aún 
pendiente al entrar la nueva en vigor, 
¿puede ejercitar el derecho de oposición, 
prefiriendo el estado de quiebra al da 
suspeua^n de pagos ahora establecido? 
La disposición del articulo 1 0 adic onal, 
lejos de reconocer aquel derecho, impo
ne la retroaciivldad y asi en esos expe 
dientes continuarán llenándose todas las 
formalidades establecidas desde el ar
ticulo 4.° de esta ley; excluida de consi- 
guiante la opción que se conceia gene
ralmente por las leyes procesa es.

Viniendo al caso el párrafo 2.° del 
articulo 9.° de la ley dice: «Los acree
dores no podrán pedir tampoco ia de
claración de quiebra mientra» el expe- 
qiente de suspensión de pagos esté eu 
tramitación.»

¿Quid del suspenso? La ley no podía 
suponer que en caso alguno conviniera 
más a éste el naufragio que para él su 
pone quiebra, que el salvamento aun
que sea mediando averias gruesas, que 
crea la suspensión; pero parece induda
ble la aplicación da idéntica doctrina y 
que la transformación del expediente de 
suspensión de pagos en el juicio de 
quiebra únicamente puede pretender - 
^e por los acreedores cuando el deudor 
faite al cumplimiento del convenio, úl
timo párrafo del articulo 17; y tan esen
cial estima la ley dicha prohibición que 
ia infracción gravísima del penú timo 
párrafo del articulo 6.° manda que se 
castigue somo estafa, pero no au>ori 
z.a la deoiaración de quiebra, Es que la 
ley fué hecha con el propósito de favo
recer la causa de los acreedores, y por 
tanto quizá resulte más favorable a sus 
intereses que la quiebra,

16 La dependencia del Fiscal de ia 
Audiencia Territorial que tienen ios re
presentantes de nuestro Ministerio, im
pone a éstos las medidas siguientes:

a) Inmedia.ámente que tenga cono
cimiento el representante dei Mmis.erio 
fiscal, da ia ineoac.óu o existencia de 
un juicio de esta ciase, remitirá a dicho 
Jefe un* relación sucinta de los antece
dentes y documentos presentados por el 
comerciante o entidad de que se trate, 
oon expresión del juicio crítico que haya 
mereciuo la Memoria y proposición, 
prevenidos1 en los números tercero y 
cuarto uei ar ícu;o 2.°, haciendo cous- 
tar si se ha cumplido o no lo determi
nado eu el artículo 3.°.

b) En cuanto recaiga y se le notifi
que 1a resolución judicial que menciona 
el artículo 8.0 de ia ie^, elevará el re 
presentante copia autorizada ae la 
misma.

c) Si no recibiera, dentro de los cin
co días siguieui.es, orden del Fiscal de 
la Audiencia tern.orial, con Indicación 
da las peticiones que hayan de susten
tar en los aums ae suspaasión de pagos,

3
reproducirá el envío de Ja copia de 16 
resolución judicial, y por ■. légrafo avi
sará la remisión, reiterando ia petición 
si dichas instrucciones escritas no llega
ran a su poder con la oportunidad co- 

Irrespondíente.
d) En todos los sucesivos traslados 

que se confieran al Ministerio público, 
y siempre que ¡a naturaleza de ios mis
mos lo requiera, conforme a las reglas 
anteriores, formulará dictamen dentro 
del término respectivo fijado por las 
leyes, e informará al F’scal de la terri
torial, para los efectos de la confirma
ción o rectificación de lo hecho,

e) Guando en los casos taxativos 
determinados en la ley se entable; algún 
recurso de apelación, el represensaato 
remitirá a dicho Fiscal los anteceden
tes necesarios para que pueda perso
narse en eí recurso y adoptar la actitud 
que en justicia proceda,

17, Dada la sita misión que confiere 
la ley al Ministerio Fiscal en esta clase 
de expedientes o jaicios, evidente que 
todas sus gestiones y las diligencias 
que con él se entiendan, han de estí* 
m irse de oficio, se opondrán, por tanto, 
ios representantes, utilizando, al efecto 
cuantos recursos concedan las leyes, a 
que se incluya partida alguna en las 
tasaciones de coscas.

No hemos de perder un momento de 
vista, que el obje.o del legislador no pu
do ser introducir en estos juicios una 
rueda que, además de compiícarios, ele
vara el importe de las costas, ya de 
suyo bastante considerable,

18, Por uLímo, cuantas dudaq su
gieran a los Deieg -dos o Fiscales de las 
Auiiencias provinciales, en su ínter 
vención en las suspensiones de pagos, 
las consultarán con los Fiscales la 1* 
Audiencia terr tonal, y és os, si lo cre
yeren necesario con este Centro, y se 
evacuarán con ¡a brevedad posible.

A flu de dar unidad a nuestras prác
ticas en la materia, se llevará, un libro 
registro especial en ia Fisca ia del Tri
bunal Supremo, donde se consignarán 
las consultas que tengan carácter gene
ral, y la solución que se las haya dado.

Los señores Fiscales de las Audien
cias procurarán darla mayor publicidad 
posible a estas instrucciones, con al pro
posito de que lioguan a conoeimieuto de 
cuantos deban aplicarlas. Madrid, 16 
de Noviembre de 1922. — Vío;or Oovián,
Señor Fiscal de la Audiencia da

(Gaceta 19 de Noviembre) 
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Num. 2568
MINISTERIO DELA (iOBERNACIGN

Dirección general de Correos y Telégrafos
CoTTeo».—División 2.a—Negociado 15.°

Retacióu de los pliegos de Valoras De
clarados destinados a ia provincia de 
Baleares que cumplido el tiempo regla
mentario de depósito se anuncian eu el 
BanKfíN ÜFIOía l  pura que las personas 
que se crean con derecho a ellos pue- 
aan hacer las oportunas reciaciones, en 
ei plazo da tres meses a contar desde 
ia publicación de este anuncio.

Número del pliego 28, facha de la im
posición día 8 da Septiembre de 1921, 
punto de origen Palma de Mallorca, 
lombre del destinatario Guillermo Zof- 
fer, punto da término Madrid, vamr de
clarado 550 pesetas.

Lo que se haca publico a los efectos 
del art, 170 dei vigente Reglamento pa
ra ei Régimen y servicio de este K^mo.

Madrid y Noviembre de 1922.—Por 
el Director general, J. Morón,

Num. 2553
INTER VENCION DE Ra JIENj a  

üü BAU8AÚÜ8
Venciendo en l.° de Enera pióx. no 

el capón número 85 le los Tisú os leí 4 
por 100, así como uu trimestre d-j ata 
roses de las inscripciones nom nat va» 
de igual renta, el cupón número ó* 4» 
os títulos del 4 por I0U umortuabi» 
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emitidos en virtud de la Ley de 26 de 
Junio de 1908, y el cupón número 126 
de la Deuda al 4 por 100 exterior, la 
Dirección General de la Deuda y clases 
pasivas en virtud de ia autorización que 
¡e fué concedida por Beal orden de 19 
de Febrero de 1903, ha acordado que 
desde el dia l.° de Diciembre próximo 
se reciban por esta Delegación de Ha
cienda, sin limitación de tiempo, los de 
las referidas Deudas del 4 por 100 inte
rior, exterior y amortizabie, y las ins
cripciones nominativas del 4 por 100 de 
Corporaciones civiles, establecimientos 
de Beneficencia, Instrucción pública, 
Cabildos, Cofradías, Capellanías y de 
más que para su pago se hallen domi 
ciliadas en esta provincia, observando 
se para la presentación de facturas las 
mismas reglas que en anteriores vencí 
miemos, haciendo presente que los tí
tulos amortizados deberén presentarse 
endosados en la siguiente forma: < A la 
Dirección General de la Deuia y Ciases 
pasivas para su reembolso» con la fe
cha y la firma del presentador; y lleva
rán unidos dichos valores los cupones 
siguientes al del trimestre en que se 
amorticen,

Lo que se anuncia en el Bo l k t in  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo mandado 
para conocimiento de ios interesados,

Palma 21 Noviembre de 1922.— Ma
nuel Monus.

Nam. 2651
a y u n t a mie n t o  d e pa l ma

Ano económico 1922-23.—Mes Noviembre
La Comisión ae Hacienda propone a 

V. E. U dis;nbución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Peietae

Cap. l.°—Gastos del Ayun
tamiento, .

Id, 2.°—Policía de Seguri
dad, •

Id, 3.°—Policía urbana y 
rural, .

Id. 4,Instrucción públi
ca. .

Id. 5.°—Beneficencia. , 
Id. 6.°—Obras públicas. .
Id, 7.°—Corrección públi

ca. •
Id. 8.°—Montes. .
Id. 9.°—Cargas, .
Id, 10.— Obras de nueva 

construcción. .
Id, 11,—Imprevistos. ,

26.532‘41 

n.as^si

26.304*01

8.25i‘29
4.191*66

23.02¿e18

4.717*22

47.843*70

4.875*10 
2.715*03

Total. . 165.689‘91

En Palma a 20 Noviembre de 1922. 
—Aprobado. Asi lo acuerda el Ayunta
miento en sesión de hoy,—El Alcalde, 
Antonio O-iver Boca*—El Secretario, 
Antonio Bosaelló,

Núm. 2552
En cumplimiento de lo acordado por 

este Excmo. Ayuntamiento en sesión 
del día veinte del corriente, se convoca 
a concurso público por lérmino de diez 
días para la presentación de proposi
ciones para el suministro de piés de Ar
boles con destino a cubrir faltas exis
tentes en el arbolado público de esta 
Capital cuyo numero, ciases y grueso se 
expresa a continuación.

Diez plateros de 0*16 metros de cir* 
conferencia mínima,

Quince aiigustrus de 0*14 id, de id. id.
Treinta acacias bola de 0'14 id, de 

id. id ,, ..
Diez id, unifolia de 0*14 id, de id. id, 
Veinte tuos ue 0*16 id, de id. id. 
Un oimo de 0*16 id. de id, id, 
Los propouentes fijatAn el precio a 

caoa ciase ai hacer la oferta entendién
dose que el suministio ha de hacerse 
en esta capital, debiéndose presentar 
los pliegos cerrados, y que el servicio 
ha de adjudicarse a favor de ¡a propo- 
atcion que resulte mAs beneficiosa para 
si Ayuntamiento.

Do que se anuncia al público para 
conocim.ento de las personas que de
seen tomar pane en dicho concurso.

Palma 22 de Noviembre de 1922.— El

Alcalde, Antonio Olivar Rocé.—P, A, 
del Ayuntamietro,— El Secretario, An
tonio Rosselló Cazador.

Núm. 2559
Mu r a l l a s .—En virtud de lo acorda

da por esta Corporación y a los efectos 
procedente?, se anuncia al público que 
el martes dia doce del próximo Diciem
bre, a la hora doce de su mañana ten
drá lugar en estas Casas Consistoriales 
la segunda subasta (por haber quedado 
desierta la primera) para el arriendo 
de los pasios deí recinto amurallado de 
esta población y terrenos anejos al m*s- 
mo, con sujeción a las condiciones a que 
se contrae el anuncio publicado en el 
B. O. de esta provincia, número 8.701, 
correspondiente al dia 26 del próximo 
pasado Septiembre; el pliego de condi
ciones del expedien'e inetruido al efec o 
se hallará de manifiesto tolos los d as 
laborables, de diez a trace, en el Nego
ciado de Ensanche de la Secretaria de 
este Ayuntamiento, ,

Paima 23 de Noviembre da 1922.—El 
Alcalde, Antonio Ohver Boca. -P. A. 
dei A,—El Secretario, Amonio Bosselió 
Cazador.

Núm, 2516
AYÜNT.0 DE ESTELLENCHS

Formado e^ padrón do células perso
nales para el año 1923 a 24 es'ará ex 
puesto al público a efectos de reclama 
cíón en la Secretaria municipal por tér 
mino de quince días a contar desde la 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia.

Estellenchs 15 Noviembre 1922,—El 
Alcaide, Bartolomé Baiaguer.—P. A. 
del A.—Bernardo Coi!, Secretario.

Num. 2530
AYUNTAMIENTO DE 8INKU

Formado el proyecto ue Presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1923-24, aprobado por el Ayun- 
tamien o, previa censura del 8r. Begi- 
dor Síndico, estará de manifiesto al pu
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento a contar desde el siguiente al de 
la inserción de este edicto en el B. O. 
por espacio de quince dias, con atregio 
al articulo 146 de la Vigente ley mani- 
cípal, derante cuyo plazo podrán ios 
vecinos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes.

Sinéu a 19 de Noviembre de 1922.— 
El Alcalde, Francisco Crespi.—P. A. 
jel A.—Juan Ferragut, Secretario.

Núm. 2531
AYUNTAMIENTO DE SELVA’

Formado el padrón de cédulas perso- 
oonales de esta localidad para el próxi
mo año 1923-1924 permanecerá expues
to al público a efectos de reclamación 
en la Secretar a de este Ayuntamiento 
por termino de ocho días contados desde 
el de ¡a inserción del presente en este 
periódico durante los cuales podrán ser 
presentadas las que se estimen conve' 
nientes, advirtiendo que transcurrido 
que sea dicho plazo ninguna sera ad
mitida.

Seiva a 18 Noviembre de 1922.—El 
Alcalde, Amonio Morro,

Núm. 2532
AYUNTAMIENTO DE G4PDEPEBA

Ei padrón de comriouyentes por cé
dulas personales de esta municipalidad 
formado para el próximo venidero año 
de 1923, estará expuesto al público pa 
ra efectos de reclamación en esta Con- 
cisionai, para dorante el plazo de ocho 
d.as, contaderos desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B. O, 
de la provincia.

C*pdüpcra 18 de Novienbre de 1922, 
—Ei Alcaide, Pedro Amonio Bauzá.

íMum, z535
AYUNTAMIENTO DE BINI8ALEM
Confeccionado ei padrón de cédulas 

personales de esta villa para el próxi- 
u jO aüo Je 1923-24, permanecerá ex
puesto ai público a efectos de reclama
ción en as oficinas de este Ayunta
miento, por termino de ocho días, du
rante los cuales se admitirán las que 

sé presénten en forma legal, alviriien- 
do que transcurrido dicho plazo ningu
na será admitida,

Binlsalem 18 de Noviembre de 1922. 
—El Alcalde, Jaime Marti,

Núm, 2536
AYUNTAMIENTO DE SOLLEB

An UNOIO,—El Ayuntamiento de esta 
ciudad en sesión celebrada el dia de 
boy ha acordado, a propuesta de la Co
misión de Contabilidad, realizar el si
guiente suplemento de Créditos de unos 
cap tulos a otros dei actual presupuesto 
ordinario de gastos; a saber:

Del capítulo 1.® artículo 13.° se dis 
minuyen 2,000 pesetas y se aumentan; 
al capitulo L° art. l.° 1430 pesetas, ai 
Capitulo 1.® artículo 5.° 439*45 pesetas 
y ai capítulo I.» articulo 11,6 130*25 pe
setas.

Del capitnlo 10.° articulo 5 0 se dis
minuyen 638 pesetas y se uumentan al 
capiculo 2 0 ar ícuio 3,°

Del capitulo 10.® artículo 10.® se dis 
minuyen 6 00<) pesetas y se aumentan, 
al capítulo 3 ° artlcu o 1,°, 48*17 pese
tas al capitulo 3.° articulo 7 ®, 150 pe 
setas, al Capítulo 3 ° art.® 8.°, 123*75 
pesetas, al capitulo 4.® aruculo 2.®, 
98*50 pesetas, al capitulo 4.® artículo 
4.® 215 pesetas, al capitulo 9.® ar ícuio 
3.®, 1.500 pesetas, al capítulo 9.® ard 
culo 13.°, 737*60 pesetas, al capítulo 
9.° articulo 15.® 1.172*98 pesetas y al 
capitulo 11.® artículo único, 924 pe
setas.

Y para que llegue a conocimiento de 
las personas a quienes pueda Interesar, 
se anuncia al publico a efectos de re 
ciamactón por espacio de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente al 
en que se publique este anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Sóller 16 de Noviembre de 1922.—El 
Alcalde accidental, J. Espades, —P. A, 
del A.—El Secretario, Guillermo Mar 
qués,

■ Núm, 2551
ALCALDIA DE SANTA EUGENIA
Hallándose detenida en el corral co

mún de esta villa, uua perra podenca, 
bailada abandonada en un vedado de 
de esté término municipal, se anuncia 
para conocimiento de quien fuere su 
dueño, que sí dentro de tercer día de la 
publicación del presente en el B, O. de 
provincia, no se presenta a recojerla, se 
venderá en publica subasta.

Santa Eagenia a 21 de Noviembre de 
lt#¿2.—El Alcalde accidental, Mateo 
Olivar,

Núm. 2555
AYUNT.® DE SAN ANTONIO ABAD

Aprobadas por esta Juma Municipal 
en sesión del día de hoy las bases de jor 
nales y evaluación de las tarifas de con 
versión para la prestación personal pa
ra el año de 1923, para la construcción 
de caminos vecinales, formulada por la 
Comisión de Fomento y que en principio 
fueron aceptadas por el Ayuntamiento; 
se notifica al público el expediente de 
su razón, a efectos de reclamación por 
el plazo de treinta días hábiles a con
tar desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l k h n  Of ío ia l  de esta provin
cia, cuyo expediente se halla en la Se 
creraria de este Ayuntamiento,

San Antonio Abada 18 de Noviembre 
de 192z.—El Alcalde, José Costa.—El 
Sscretano, Bariolomé Escanden,

Núm. 2556
AYUNTAMIENTO DE FELANlTX
Habiendo sido aprobadas las rela

ciones nominativas de los aumentos 
prescritos por la Ley de 26 Ju.io últi
mo en la Contribución Territorial rús
tica y urbana quedan expuestas al pú
blico a efectos de reclamación en la 
Secretaria del Ayuntamiento por espa
cio de 5 días; cuyo plazo empezará a 
contar desde ei día de la publicación 
de este anuncio en el B. O. de la pro
vincia,

Felanhx 21 Noviembre de 1922.—N. 
Bordoy,—P. A. dei A,—Mateo Bosselió, 
Secretario. *

Núm. 2657 
AYUNTAMIENTO DE MABRATXl 

El Ayuntamiento de esta villa en 
sesión de 19 del actual, acodó sacar a 
pública subasta, para durante el afio 
de 1923-24, el arbitrio llamado «dere
cho de matadero y de carne» y aprobó 
el pliego de condiciones formado a di
cho efecto, el cual permanecerá ex
puesto al público, a efectos de recla
mación, en la Secretaría de esta Cor
poración por espacio de diez días, du
rante los cuales podrán presentarse 
las reclamaciones que tengan por con- 
venieute; advirtiendo que, terminado 
dicho plazo, ninguna será atendida,

Marratxi 21 de Noviembre de 1922, 
—El Alcalde, Jaime Bestard.

Núm, 2562 
ALCALDIA DE MARIA DE LA SALUD 

En el corral común cíe esta villa se 
halla deposí'ad-. uua oveja de dueño 
deRConocído, la cual fué encontrada 
abandonada en este término, siendo sus 
señas las siguí ntes: Color blanco, un 
coito en le oreja derecha, nna mella en 
la izquierda, la letra h. ea el muslo 
derecho y de ¿dad desconocida,

Lo qus se hace público a fin de que 
el que resulte ser su dueño psae a reco
gería dentro tercero día a conrar del 
h guíente al de la inserción dei pr- eente 
anuncio en el B. O, de la provincia, 
previo pago de los derechos correspon
dientes, pues, de no verificarlo, se pro
cederá a mu  venta en pública subasta,

María de la Salud 21 Noviembre de 
1922.—Miguel Pastor.

Num. *¿463 
ALCALDIA DE FORNALUTX 

Confeccionado el padrón de cédulas 
personales de ent* localidad para el 
próximo año 1923, permanecerá ex 
puesto al público a efectos de reclama
ción en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días hábi
les, a contar desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el B, O. 
de esta Provincia.

Fornuiutx 22 Noviembre de 1922,— 
El Alcalde, Ju»n Puig.—P, S. O.—Ber
nardo Mayol, Secretario.

Num. 2564 
ALCALDIA DE ALAY'OR

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal extraordinario para el pre
sente afio de 1922-23, aprobado por el 
Ayuntamiento, previa censura del Se 
ñor Begidor Sindico, estará de manifi
esto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días, con arreglo al articulo 146 de la 
vigente ley municipal, duran e cuyo 
plaz'- podran lus vecinos presentar 
contra el mis uo, ias reclamaciooes que 
estimen convenientes.

Aiayor a 21 de Noviembre de 19z2, 
— El Alcalde, Juan Pirls.

Num. 2565 
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 
Terminado el padrón de cédn as per

sona ee de este término municipal para 
el próximo aüo de 1923 estará de ma* 
n tiesto al público en ia Secretaria de 
este Ayuntamiento a efectos de recla
mación por espacio de ocho días a con
tar del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B. O. de la provincia. 

San Luis 22 de Noviembre de 1922,— 
El Alcalde, Manuel Santa María,—Ei 
Secretario, Pedro Tremol,

Núm, 2550 
c o ma n d a n o ía  

DK LA GUARDIA Q1V1L Uí RALBARES
A las once del día primero de Diciem

bre próximo, tendrá lugar en ia Gasa- 
Cuartel del puesto de esta Capital, sita 
en la carretera de Esporias, la venta en 
publica subábta, de las escopetas encon
tradas abandonadas y ocupadas a In
trac ores a lu Ley de caza por fuerza de 
esta Comandancia y guardas jurados,

Palma 22 de Noviembre de 1922, —El 
Teniente Coronel primer Jefe, Calixto 
Romero Muñoz,
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